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12ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL
  Protocolo de Montreal relativo
  a las sustancias que agotan la capa de ozono 

Uagadugú, 11 a 14 de diciembre de 2000

Temas 3 d) y 3 e) del programa provisional de la serie de sesiones preparatorias(


PRESENTACIÓN DE INFORMES SOBRE DATOS

RATIFICACIÓN DEL CONVENIO, EL PROTOCOLO Y SUS ENMIENDAS

INFORME DE LA Secretaría SOBRE LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR LAS PARTES
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 7 DEL Protocolo de Montreal
relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono

A.  Introducción

1. El presente informe contiene información recibida por la Secretaría (hasta el 16 de octubre de 2000) de conformidad con el artículo 7 del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono.

2. En el artículo 7 del Protocolo de Montreal se especifica que:


a)
Datos del año base**:  toda Parte proporcionará a la Secretaría, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se haya constituido en Parte, datos estadísticos sobre su producción, importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias controladas incluidas en el anexo A correspondientes a 1986, las sustancias incluidas en los anexos B y C correspondientes a 1989 y la sustancia incluida en el anexo E correspondiente a 1991 o las estimaciones más fidedignas cuando no se disponga de ellos;

b) Datos anuales:  toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos sobre su producción anual (en su forma definida en el párrafo 5 del artículo 1) sobre cada sustancia controlada incluida en los anexos A, B, C y E, y, por separado sobre cada sustancia, para el año correspondiente en que entraron en vigor para esa Parte las disposiciones relativas a las sustancias incluidas en los anexos A, B, C y E respectivamente, y en lo sucesivo para cada año.  Los datos se notificarán a más tardar nueve meses después del final del año al que se refieren;

c) Datos anuales sobre reciclado:  toda Parte proporcionará a la Secretaría datos estadísticos por separado sobre sus importaciones y exportaciones anuales de cada sustancia controlada incluida en el Grupo II del anexo A y en el Grupo I del anexo C que haya sido reciclada.

B.  Estado de la ratificación del Protocolo de Montreal y las 
Enmiendas de Londres, Copenhague, Montreal y Beijing

3. Al 16 de octubre de 2000, 175 Partes habían ratificado el Protocolo de Montreal, 142 habían ratificado la Enmienda de Londres y 111 habían ratificado la Enmienda de Copenhague.  Únicamente 45 Partes habían ratificado la Enmienda de Montreal, y la Enmienda de Beijing ha sido ratificada por una Parte (Chile).

C.  Estado de la presentación de informes de datos del año base y del nivel básico

4. La Secretaría ha analizado la información presentada por las Partes sobre los datos del año base y del nivel básico.  A continuación figuran las Partes que no han presentado informes sobre esos datos:


a)
Año base (1986) datos en relación con las sustancias incluidas en el anexo A:

i) Partes que operan al amparo del artículo 5:




Retraso de:




6 meses - un año:  Angola y Haití



1 a 2 años:  Albania, Djibouti y Omán

Más de dos años:  Islas Marshall, Jamahiriya Árabe Libia, Liberia, Micronesia (Estados Federados de), Nepal, Nigeria, Paraguay, República Democrática del Congo, Suriname, Tonga, Vanuatu,

ii) Partes que no operan al amparo del artículo 5 




Retraso de:




1 a 2 años:  Armenia



Más de dos años:  Tayikistán

b) Año base (1989) datos sobre las sustancias incluidas en el anexo B (de las Partes que han ratificado la Enmienda de Londres):

i) Partes que operan al amparo del artículo 5:




Retraso de:

6 meses a 1 año:  Haití
1 a 2 años:  Djibouti y Omán
Más de dos años:  Islas Marshall, Liberia, Nepal, Paraguay, República Democrática del Congo, Togo y Vanuatu

ii) Partes que no operan al amparo del artículo 5:




Retraso de:




Más de dos años:  Tayikistán


c)
Año base (1989) datos sobre las sustancias incluidas en el Grupo I-HCFC del anexo C (de las Partes que han ratificado la Enmienda de Londres):

i) Partes que operan al amparo del artículo 5:




Retraso de:

6 meses a 1 año:  Haití
1 a 2 años:  Djibouti y Omán

Más de dos años:  Islas Marshall, Liberia, Nepal, Paraguay, República Democrática del Congo, Togo y Vanuatu

ii) Partes que no operan al amparo del artículo 5:




Retraso de:




Más de dos años:  Tayikistán


d)
Año base (1991) datos sobre la sustancia incluida en el anexo E (de las Partes que han ratificado la Enmienda de Copenhague):

i) Partes que operan al amparo del artículo 5:




Retraso de:

6 meses a 1 año:  Fiji
1 a 2 años:  Djibouti, Omán, Saint Kitts y Nevis

Más de dos años:  Islas Marshall, Liberia, República Democrática del Congo, Togo y Vanuatu

ii) Partes que no operan al amparo del artículo 5:  ninguna


e)
Nivel básico:  datos sobre las sustancias incluidas en el anexo A de las Partes que operan al amparo del artículo 5 - promedio de 1995 a 1997:

Las Partes que figuran a continuación, que operan al amparo del artículo 5, no han presentado alguno de los datos o ningún dato correspondiente a 1995, 1996 ó 1997 y, por tanto, la Secretaría no puede terminar su nivel básico para la eliminación de las sustancias incluidas en el anexo A:  Albania, Angola, Bosnia y Herzegovina, Djibouti, Haití, Honduras, Islas Marshall, Liberia, Madagascar, Micronesia (Estados Federados de), Omán, República Democrática Popular Lao, Suriname, Togo, Tonga y Vanuatu.

5. Las Partes que figuran a continuación están clasificadas, temporariamente, como Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo en espera de la presentación de los datos del nivel básico para confirmar su clasificación como Partes que operan al amparo de ese artículo:  Albania, Angola, Djibouti, Haití, Liberia, Islas Marshall, Micronesia (Estados Federados de), Suriname, Tonga y Vanuatu.

6. En el párrafo a) de la decisión VI/5 de la Sexta Reunión de las Partes, celebrada los días 6 y 7 de octubre de 1994 se dispone:

“ii)
Que un país sólo se pueda clasificar temporariamente como Parte que opera al amparo del artículo 5 durante un período de dos años contados a partir de la fecha de adopción de la presente decisión.  Transcurrido ese período, no se podrá prolongar más la condición de Parte que opera al amparo de artículo 5 si no se han presentado datos como lo exige el Protocolo, a menos que el país haya solicitado asistencia al Comité Ejecutivo y al Comité de Aplicación.  En este caso, la prórroga no será de más de dos años;

iii)
Que un paíse en desarrollo clasificado temporariamente como Parte que opera al amparo del artículo 5 pierda esa condición si no presenta datos sobre el año base de referencia como lo exige el Protocolo en el plazo de un año contado a partir de la aprobación de su programa nacional y su fortalecimiento institucional por el Comité Ejecutivo, a menos que una Reunión de las Partes decida otra cosa [.]”

Los países siguientes:  Islas Marshall, Liberia, Micronesia (Estados Federados de), Tonga y Vanuatu, han estado clasificados temporariamente como Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo, y han pedido asistencia para establecer sus programas nacionales, y ciertamente en todas esas Partes, salvo Angola, Djibouti, Haití y Suriname, se halla en marcha la elaboración de esos programas por el PNUMA en su calidad de organismo de aplicación del Fondo Multilateral.

7. La Secretaría ha verificado la situación de la presentación de informes sobre datos de SDO correspondientes a los años 1986 a 1998 y ha enviado a todas las Partes interesadas recordatorios respecto de los datos no presentados.  Cuarenta y una de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y 101 Partes que operan al amparo de ese artículo han cumplido cabalmente todos los requisitos de presentación de informes sobre SDO de conformidad con el artículo 7 del Protocolo.  En el anexo 12 infra figura una lista de esas Partes.  Sin embargo, las 11 Partes que figuran a continuación nunca han presentado datos sobre SDO correspondientes a los años 1986 a 1998: Albania, Angola, Djibouti, Haití, Islas Marshall, Liberia, Micronesia (Estados Federados de), Omán, Suriname, Tonga y Vanuatu.

8. El Comité de Aplicación tal vez desee tomar nota de la situación de las Partes clasificadas temporariamente como Partes que operan al amparo del artículo 5 cuyos programas nacionales tiene todavía que aprobar el Comité Ejecutivo.

C.  Presentación de los datos correspondientes a 1998

9. El artículo 7 del Protocolo de Montreal exige que todas las Partes presenten a la Secretaría los datos correspondientes a cada año.  De conformidad con el párrafo 4 del artículo 7, se exige que los Estados miembros de la Comunidad Europea presenten a la Secretaría únicamente los datos sobre producción de sustancias controladas.  Los datos de consumo de la Comunidad por entero son presentados por la Comunidad Europea.
10. Se adjunta como anexo I del presente informe un análisis de los datos notificados por las Partes en virtud del artículo 7 del Protocolo con respecto al año 1998.  De las 166 Partes que debían presentar un informe, 150 Partes (109 que operan al amparo del artículo 5 y 40 que no operan al amparo de ese artículo) lo han hecho.  La abreviatura “N.R.” que aparece en el anexo significa que una Parte no presentó datos.

11. Solamente 82 Partes han presentado datos correspondientes a 1998 antes del 30 de septiembre de 1999 de conformidad con el artículo 7 del Protocolo.  A partir de esa fecha, otras 68 Partes han presentado datos correspondientes a 1998.  En los anexos 1b y 1c del presente informe la Secretaría indica las fechas en que cada Parte presentó el informe.

12. Las siguientes Partes que operan al amparo del artículo 5 no presentaron datos correspondientes a 1998:  Bangladesh, Botswana, Islas Marshall, Jamahiriya Árabe Libia, Liberia, Madagascar, Micronesia (Estados Federados de), Mozambique, Namibia, República Centro Africana, República Democrática Popular Lao, Saint Kitts y Nevis, Suriname, Togo, Tonga y Vanuatu.

13. Irlanda es la única Partesque no opera al amparo del artículo 5 que no ha presentado datos correspondientes a 1998.

E. Observaciones sobre los datos presentados correspondientes a 1998

14.
En el presente informe, tanto las cifras de producción como las de consumo están ponderadas por el potencial de agotamiento del ozono de cada sustancia.  Las cifras analizadas en la presente sección corresponden al año civil enero a diciembre de 1998.  La base de la producción y el consumo de sustancias incluidas en el anexo A para las Partes que operan al amparo del artículo 5 es el valor del nivel básico (el promedio de 1995, 1996 y 1997), en tanto que para las Partes que no operan al amparo de ese artículo, la base de la producción y del consumo es el año base (1986).  Los valores del nivel básico de las sustancias incluidas en el anexo A para las Partes que operan al amparo del artículo 5 figuran en el anexo 9 del presente informe.

15.
La Secretaría ha examinado las fórmulas utilizadas por la base de datos de SDO para determinar el nivel calculado de la producción (CalcProd) y el nivel calculado del consumo (CalcCons) para 1997 y años sucesivos de conformidad con el artículo 3 del Protocolo de Montreal.  Las fórmulas se basan en las definiciones incluidas en el artículo 1 y en el párrafo 6 del artículo 2H, y en la decisión VII/30 sobre producción, consumo, destrucción, usos como materia prima y aplicaciones de cuarentena y previas al envío (CEP).  Las fórmulas que se utilizan en la base de datos son las siguientes:  

a) CalcProd = Prod-Destroy-FeedP-FeedE-QuarP

b) CalcCons = Prod-Destroy-FeedP-QuarP+Imp-FeedI- QuarI-Exp+ExpNP+QuarE

c) A efecto de esas fórmulas:

i) Prod es total de la producción notificado (columna 3 del formulario 3);

ii) Destroy es la destrucción notificada (columna 2 del formulario 4);

iii) FeedP es la producción notificada para materias primas en el país (columna 4 del formulario 3);

iv) FeedE son las exportaciones notificadas para usos como materia prima (columna 5 del formulario 2);

v) QuarP es la producción notificada para aplicaciones de cuarentena y previas al envío (CPE) dentro del país y para la exportación (columna 5 del formulario 3) (aplicable únicamente al metilbromuro);

vi) Imp es el total de las importaciones de nuevas sustancias (columna 3 del formulario 1);

vii) FeedI es el total de las importaciones notificadas para uso como materia prima (columna 5 del formulario 1);

viii) QuarI son las importaciones notificadas para aplicaciones de cuarentena y previas al envío (CPE) (columna 6 del formulario 1) (aplicable únicamente al metilbromuro);

ix) Exp es el total de las exportaciones notificado de nuevas sustancias (columna 3 del formulario 2);

x) ExpNP son las importaciones notificadas a países que no son Parte (columna 3 del formulario 5); y

xi) QuarE son las exportaciones notificadas para aplicaciones de cuarentena y previas al envío (CPE) (columna 6 del formulario 2) (aplicable únicamente al metilbromuro).


d)
Mediante la inserción en esas fórmulas de las cantidades notificadas por cada Parte en los formularios de datos aprobados por las Partes en 1997 en la decisión IX/28, se obtienen las cifras correspondientes a la producción y el consumo que se presentan en este informe;


e)
Para determinar las cifras para la producción y el consumo para los años de base (1986, 1989 y 1991) los datos sobre las SDO se deducen de los formularios de datos aprobados por las Partes en 1993 (formularios 1 a 5 incluidos en el anexo I del informe de la Quinta Reunión de las Partes
16. El cuadro 1 contiene los cambios en la producción y el consumo de las sustancias destructoras del ozono correspondientes a 1998 y a los años base.  14 Partes que no operan al amparo del artículo 5 (Alemania, Canadá, España, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Francia, Grecia, Israel, Italia, Japón, Países Bajos, Reino Unido, República Checa, y Ucrania) y nueve Partes que operan al amparo del artículo 5 (Argentina, Brasil, China, India, México, República de Corea, República Popular Democrática de Corea, Rumania y República Bolivariana de Venezuela) han presentado datos de producción correspondientes a 1998.  La producción de CFC en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 ha disminuido en un 94,8 por ciento y la producción en las Partes que operan al amparo del artículo 5 ha disminuido en un 6,7 por ciento.  La producción de halones en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 ha disminuido en un 99,8 por ciento, y la producción en Partes que operan al amparo del artículo 5 ha disminuido en un 33 por ciento.  Cabe destacar que 50 de las Partes que operan al amparo de se artículo que han presentado datos correspondientes a 1998 comunicaron un consumo 0 de halones.  Análogamente, 63 y 76 de las Partes que operan al amparo del artículo 5 han comunicado un consumo 0 de tetracloruro de carbono y de metilcloroformo.

Cuadro 1

Cambios en la producción y el consumo de  correspondientes a 1998 comparados
con el año de referencia, en porcentajes, (las cifras negativas indican
disminución en las cifras positivas indica aumento)
Grupo de sustancias (s)
Partes que no operan al amparo del artículo 5 

Partes que operan al amparo del artículo 5 

Todas las Partes



Producción
Consumo
Producción
Consumo
Producción
Consumo

A/I(1)
-94,8
-97,4
-6,7
-14,0
-86,9
-85,3

A/II(1)
-99,8
-99,0
-33,0
-19,3
-86,8
-82,5

B/I
-99,6
-99,2
 -
-88,8
-98,8
-96,6

B/II
-98,5
-110,3
-47,6
+21,2
-84,6
-79,7

B/III
-97,5
-99,6
-88,2
-61,9
-97,6
-97,2

C/I(2)
+83,5
+81,4
+5,4
+112,5
+77,5
+85,4

E/I
-1,2
-23,5
-84,9
+72,1
(1),7
-11,0

1)
Para las Partes que operan al amparo del artículo 5, la base de la producción y el consumo de sustancias incluidas en el anexo A es el nivel básico (el promedio de 1995, 1996 y 1997), en tanto que para las Partes que no operan al amparo de ese artículo la base de la producción y el consumo es el año base (1986).

2)
El consumo de HCFC correspondiente a 1998 se compara con el consumo de HCFC correspondiente a 1989 y no con el nivel básico de las sustancias del Grupo I del anexo C en su forma definida en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 2F del Protocolo, por ejemplo, el consumo de HCFC en 1989 más el 2,8 por ciento del consumo de CFC en 1989 (véase el anexo 11 del presente informe).
17. En las figuras 1 y 2 se muestran los cambios en la producción de CFC y halones entre 1986 y 1997 y entre 1997 y 1998, únicamente en las Partes que han presentado datos correspondientes a cada uno de los tres años.  Las Partes que operan al amparo del artículo 5 aumentaron la producción de CFC en 1998 (en un 127 por ciento) en comparación con 1986, pero también en comparación con 1997 ha disminuido la producción en un (8,3 por ciento).  La producción de halones en esas Partes aumentó en 1998 en un 169 por ciento en comparación con 1986, pero disminuyó en un 39 por ciento en comparación con 1997.  Las Partes que no operan al amparo del artículo 5 disminuyeron la producción de CFC y de halones en 1998 en comparación con 1986 y 1997.  En las figuras 3 y 4 se muestran los cambios en el consumo de CFC y de halones entre 1998 y 1986 y entre 1998 y 1997.  Las Partes que operan al amparo del artículo 5 aumentaron el consumo de CFC y de halones en 1998 en comparación con 1986, pero el consumo de CFC en esas Partes disminuyó en un 7,4 por ciento de 1997 a 1998, y el de halones disminuyó en un 34,3 por ciento.  Las Partes que no operan al amparo del artículo 5 disminuyeron drásticamente el consumo de CFC y de halones en 1998 en comparación con 1986, pero el consumo sólo cambió marginalmente en 1998 en comparación con 1997.  En las figuras 5 y 7 se muestran las pautas de producción y consumo de CFC por regiones en 1986, 1997, 1998, y en las figuras 6 y 8 figura la misma información respecto de los halones.

18. La Secretaría analizó los datos de producción y consumo de todas las Partes con referencia a las medidas de control aplicables en 1998.  En los casos en que los datos parecen indicar que no se están cumpliendo las medidas de control, se consultó a las Partes pertinentes para solicitar aclaraciones.  En la mayoría de los casos las desviaciones están justificadas por usos esenciales aprobados o por el aumento de la producción para satisfacer las necesidades básicas internas de las Partes que operan al amparo del artículo 5.

19. Bulgaria, país que según la decisión XI/24, se encontraba en situación de incumplimiento en 1997, informó en 1998 de que había finalizado la eliminación de las sustancias del Grupo I del anexo A y había preparado una estrategia nacional para los halones de conformidad con la decisión X/7.  De conformidad con la decisión X/23, Estonia se encontraba en situación de incumplimiento en 1996 y según los datos presentados para 1998 se había desviado nuevamente de los plazos para la reducción del consumo.  No obstante, en la decisión X/23 se establecían los parámetros de referencia para la reducción del consumo para 1999 y años sucesivos únicamente.  En 1998, la Comunidad Europea presentó datos sobre la sustancia del grupo II del anexo B y según esos datos se había desviado del calendario de reducción del consumo de esa sustancia.  De conformidad con los datos presentados por Israel correspondientes a 1998, ese país se había desviado del calendario de reducción del consumo en un 3 por ciento si bien señaló que esa situación se había corregido en 1999 y lo que demuestran los datos presentados por Israel correspondientes a ese año.  En diciembre de 1999, Kazakstán presentó los datos correspondientes a 1996, 1997 y 1998 y esa información ponía de manifiesto que ese país se había desviado del calendario de reducción del consumo en 1998.  Las Partes no han adoptado todavía decisión alguna en relación con el plan de eliminación para Kazakstán.  De conformidad con la decisión XI/25, Turkmenistán se encontraba en situación de incumplimiento en 1996 y según los datos presentados en 1998, ese país se había desviado una vez más del calendario de reducción del consumo.  Turkmenistán señaló que en la decisión XI/25 se habían establecido parámetros de referencia para la reducción para 1999 y años sucesivos únicamente.  Uzbekistán presentó datos del consumo de las sustancias del grupo II del anexo C correspondiente a 1998, y todavía no ha presentado una aclaración sobre ese consumo.

20. En el cuadro 2 figuran todos los casos de desviación de los calendarios de reducción de consumo que se desprenden de los datos presentados en relación con 1998.

Cuadro 2

Desviación de los calendarios de reducción de consumo de las Partes en 1998

Parte
Sustancia y reducción requerida
Observaciones


A/I
A/II
B/I
B/II
B/III
E/I



-100%
-100%
-100%
-100%
-100%
Congelación


Australia
-99%


-96%


Aprobadas para usos esenciales y de laboratorio

Azerbaiyán
-62%





Plan de eliminación comienza en 2000

Belarús
-90%
-93%
-65%

-91%

Plan de eliminación finaliza en 2000

Canadá
-99.8%





Aprobadas para usos esenciales

República Checa
-99.9%





Usos de laboratorio

Comisión Europea
-98.6%


-97.1%
-99.9%

Aprobadas para usos esenciales y de laboratorio sustancias de los anexos A/I y B/II

Estonia
-63%

Aumento



Plan de eliminación comienza en 1999

Hungría 
-99.9%





Aprobadas para usos esenciales

Israel





+3%
Situación corregida en 1999

Japón



-99.9%


Usos de laboratorio

Kazakstán
-15%
-17%

-62%
-83%

No se ha adoptado una decisión sobre el plan de eliminación

Letonia
-99.9%





Plan de eliminación comienza en 1999

Lituania
-98%


-94%


Plan de eliminación comienza en 2000

Noruega



-93%


Usos de laboratorio

Polonia
94%


-99.3%


Aprobadas para usos esenciales y como agentes de procesos

Federación de Rusia
-88%
-99%
-96%
-98%


Se adhiere a los parámetros de referencia del Plan de eliminación y usos esenciales aprobados

Eslovaquia
-99.9%


-99.9%


Usos de laboratorio

Suiza



-72%
-99.9%

Usos de laboratorio

Turkmenistán
-85%





Plan de eliminación comienza en 1999

Estados Unidos
-99%





Aprobadas para usos esenciales

Ucrania
-77%

+31%
Aumento
Aumento
Aumento
Plan de eliminación comienza en 2000

Uzbekistán
-93%





Plan de eliminación comienza en 1999

21.
En el cuadro 3 figuran todos los casos de desviación de los calendarios de reducción que se desprenden de los datos presentados.

Cuadro 3

Desviación de los calendarios de la reducción de la producción de las Partes en 1998

Parte
Sustancia y reducción requerida
Observaciones


A/I
A/II
B/I
B/II
B/III
E/I



-100%
-100%
-100%
-100%
-100%
Congelación


República Checa
-99,9%


-99%


Usos de laboratorio

Francia



-86%
-97%

Exportación a Partes que operan al amparo del Artículo 5

Grecia
-95%





Exportaciones a Partes que operan al amparo del Artículo 5

Italia
-87%





Exportaciones a Partes que operan al amparo del Artículo 5

Japón



-99,9%
-94%

Exportaciones a Partes que operan al amparo del Artículo 5 y usos de laboratorio

Países Bajos
-64%


Aumento


Exportaciones a Partes que operan al amparo del Artículo 5 y transferencias de la producción de los EE.UU. y el Reino Unido

Federación de Rusia
-87%
-98%
-96%
-99,9%


Conforme a los parámetros de referencia del plan de eliminación y usos esenciales aprobados

España
-83%





Exportaciones a Partes que operan al amparo del Artículo 5 con transferencias de producción de Francia

Reino Unido
-97%





Exportaciones a Partes que operan al amparo del Artículo 5

Ucrania



Aumento


En el plan de eliminación no existen disposiciones en relación con la producción

Estados Unidos
-99,9%


-99,9%
-99%

Exportaciones a Países que operan al amparo del Artículo 5 y usos esenciales aprobados 

22.
En el anexo 2 del presente informe figura una comparación de la producción, la importación y la exportación de sustancias por las Partes que han presentado datos para los dos años de base y 1998.  El total de las exportaciones de SDO de Partes que operan al amparo del artículo 5 ha disminuido de 91.372 toneladas a 72.604 toneladas, mientras que el total de exportaciones de Partes que no operan al amparo del artículo 5 ha disminuido de 434.311 toneladas a 167.370 toneladas entre 1998 y los  años base.  El total de las importaciones de SDO  a Partes que operan al amparo del artículo 5 aumentó de 133.257 toneladas a 184.858 toneladas, mientras que las importaciones de Partes que no operan al amparo del artículo 5 han disminuido de 270.853 toneladas a 31.710 toneladas entre los años base y 1998.

23.
En el cuadro 4 figuran los cambios en las cantidades totales de SDO exportadas desde las Partes que no operan al amparo del artículo 5 y desde las que operan de ese artículo en 1998 en comparación con los años base.  Las exportaciones de CFC (sustancias que figuran en el grupo 1 del anexo A) disminuyeron en 1998 en las Partes que operan al amparo del artículo 5 en un 14 por ciento y de halones (sustancias que figuran en el grupo 2 del anexo A) en un 18 por ciento en comparación con el año base, mientras que en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 disminuyeron en un 80 por ciento y en un 99,8 por ciento respectivamente.  Sin embargo, las exportaciones de HCFC (sustancias que figuran en el grupo 1 del anexo C) y de metilbromuro (sustancia incluida en el anexo A) han disminuido significativamente en 1998 en comparación con los años base tanto en Partes que operan al amparo del artículo 5 como en Partes que no operan al amparo de ese artículo.

Cuadro 4

Cambios en las exportaciones de SDO en 1998 en comparación con el nivel
básico, en porcentajes (las cifras negativas indican disminución y las
cifras positivas indican aumento)

Groupo de sustancias
Exportaciones de las Partes




Partes que no operan al amparo del  artículo 5
Partes que operan al amparo del artículo 5
Todas las Partes

A/I
-80
-111)
-69

A/II
-99,8
-181)
-90

B/I
-99
-53
-95

B/II
-35
-31
-34

B/III
-87
-95
-88

C/I
+224
+497
+241

E/I
+26
+23.7122)
+27

1) En comparación con el nivel básico (promedio de 1995 a 1997)

2) Estos grandes aumentos se deben a los pequeños niveles de exportación en los años base.

24. Cinco Partes que no operan al amparo del artículo 5 han notificado exportaciones de metilbromuro en 1998.  El total de las exportaciones ha aumentado en 1998 en un 27 por ciento en comparación con el año base.  La cantidad total de las exportaciones de metilbromuro notificadas en 1998 fue un 15 por ciento superior al total de la cantidad de las importaciones notificadas, que puede atribuirse a las cantidades de metilbromuro importadas pero no notificadas por las Partes que todavía no han ratificado la Enmienda de Copenhague.

25. Las importaciones de CFC a las Partes que operan al amparo del artículo 5 ascendieron al 91 por ciento del total de las importaciones, pero las exportaciones desde esas Partes ascendieron a únicamente un 42 por ciento del total de las exportaciones (véase anexo 2 infra).  Ello indica que en 1998 las necesidades de las Partes que operan al amparo del artículo 5 se satisfacieron por las exportaciones de Partes que no operan al amparo de  ese artículo.  Cabe señalar que la cantidad total de CFC exportada en 1998 es prácticamente idéntica al total de la cantidad importada, en tanto que el total de las exportaciones de halones notificado en 1998 es un 25 por ciento inferior al total de las importaciones.

26. Las Partes que figuran a continuación han presentado informes sobre los tipos y las cantidades de las sustancias que figuran en el anexo A y el anexo B que las mismas exportaron en 1998 y sus destinos, conforme se estipula en el párrafo 4 de la decisión VII/9: Argentina, Belarús, Brasil, Comunidad Europea, Croacia, Estonia, Federación de Rusia, Francia, Japón, La ex República Yugoslava de Macedonia, Lituania, Mauricio, México, Países Bajos, República Bolivariana de Venezuela, República Checa, República de Corea, Rumania, Singapur, Ucrania y Estados Unidos de América.  Las Partes qeu figuran a continuación han presentado informes sobre los tipos y las cantidades de sustancias incluidas en el anexo A y el anexo B exportadas, pero no han informado del destino de esas exportaciones:  Antigua y Barbuda, China, Colombia, Costa Rica, India y Turquía.

27. Las Partes que figuran a continuación presentaron datos sobre importaciones y/o exportaciones anuales de SDO recuperadas y regeneradas correspondientes a 1998:  Brasil, Canadá, Dinamarca, Eslovaquia, Estados Unidos de América, Islandia, India, Israel, Letonia, Liechtenstein, Nueva Zelandia, Noruega, Panamá, República de Moldova y Suiza (véase anexo 4 del presente informe).  Todas las Partes que han notificado exportaciones de SDO recuperadas y regeneradas también han presentado informes sobre sus instalaciones de reciclado.  Cabe destacar que el total de las SDO recuperadas exportadas en 1998 es 31 por ciento superior a la cantidad total importada.

28. En el anexo 5 del presente informe se enumeran las Partes que han presentado datos sobre la exención global para usos esenciales y de laboratorio y para usos analíticos en 1998 (Australia, Japón, Noruega, Eslovaquia, Estados Unidos de América y República Checa).

29. De conformidad con la información presentada a la Secretaría y el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, 2000, todas las Partes que en virtud del párrafo 9 de la decisión VIII/9 debían presentar informes sobre exenciones para usos esenciales en 1998, lo han hecho.  Esas Partes son: Australia, Canadá, Comunidad Europea, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Hungría, Japón, Polonia y Suiza.

30. Las siguientes Partes presentaron sus informes correspondientes a 1999: Australia, Canadá, Comunidad Europea, Estados Unidos de América, Hungría, Japón y Polonia.  No presentaron informes correspondiente a 1999 las siguientes Partes:  Federación de Rusia.

31. En el anexo 6 del presente informe figura un análisis de los datos sobre producción y consumo de SDO en cinco regiones en 1998 (África, Asia, América Latina y el Caribe, Europa Occidental, Europa Oriental y otras regiones) por grupos de sustancias en comparación con los años de referencia.  En el cuadro 5 se incluye la distribución regional de la producción y el consumo de CFC y de halones en 1998.

Cuadro 5

Distribución regional de la producción y el consumo de CFC y de halones en 1998 como 
porcentaje del total a nivel mundial

Grupos de sustancias


Región


África
Asia
Europa oriental
América Latina y el Caribe 
Europa occidental y otras regiones

A/I
Producción
0,0
55,2
9,4
13,5
21,9


Consumo
4,7
63,5
10,3
16,6
4,9

A/II
Producción
0,0
99,9
0,1
0,0
0,0


Consumo
3,8
93,9
1,4
0,9
0,0

F.  Datos correspondientes al año 1997

32. Los datos correspondientes a 1997 se analizaron y se presentaron a la 11ª Reunión de las Partes celebrada en 1999.  Posteriormente se han recibido nuevos datos de las Partes.  En total han presentado informes 156 Partes (116 que operan al amparo del artículo 5 y 40 que no operan al amparo de ese artículo) de las que 166 Partes estaban obligadas a hacerlo.  En el anexo 7 del presente informe figura un análisis de los datos actualizados correspondientes a 1997.

33. En el cuadro 6 se muestran los cambios en la producción y el consumo de SDO en 1997.  Catorce Partes que no operan al amparo del artículo 5 (Alemania, Canadá, España, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Francia, Grecia, Israel, Italia, Japón, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa y Ucrania) y 9 Partes que operan al amparo del artículo 5 (Argentina, Brasil, China, India, México, República Bolivariana de Venezuela, República de Corea, República Democrática Popular de Corea y Rumania) han notificado su producción de SDO en 1997.  Respecto de los CFC, la producción en las Partes que operan al amparo del artículo 5 aumentó en un 96 por ciento.  En el caso de los halones, la producción en las Partes que no operan al amparo del artículo 5 ha disminuido en un 99,5 por ciento, mientras que la producción en las Partes que operan al amparo de ese artículo aumentó en un 338 por ciento

Cuadro 6

Cambios en la producción y el consumo de SDO en 1997, en comparación con los años base, en porcentajes (las cifras negativas indican disminución y las cifras positivas indican aumento)

Grupo de sustancias 
Partes que no operan al amparo del artículo 5 

Partes que operan al amparo del artículo 5 

Todas las Partes



Producción
Consumo
Producción
Consumo
Producción
Consumo

A/I
-95
-98
+96
+2
-85
-84

A/II
-99,5
-99
Q
+7
-74
-77

B/I
-98
-98
 -
-76
-97
-92

B/II
-100,1
-113
-95
-89
-99
-106

B/III
-97
-100
-90
-64
-97
-97

C/I*
+62,7
+60,2
+93,7
+162,4
+65,1
+73,4

E/I
-9
-15
 -96
+59
-9
-5

   *
El consumo de HCFC en 1997 se compara con el consumo de HCFC en 1989 y no con el nivel básico para las sustancias incluidas en el grupo 1 del anexo C, como se define en el inciso a) del párrafo 1 del artículo 2F del Protocolo, por ejemplo, el consumo de HCFC en 1989 más el 2,8 por ciento del consumo de CFC en 1989 (véase el anexo 11 del presente informe).

G.  Datos correspondientes a 1999
34.
En virtud del artículo 7 del Protocolo todas las Partes deben presentar a la Secretaría datos correspondientes a 1999 a más tardar a finales de septiembre de 2000.  Hasta el 16 de Octubre de 2000, 95 Partes lo habían hecho.  Las 57 Partes que operan al amparo del artículo 5 que no han presentado datos correspondientes a 1999 son:  Albania, Arabia Saudita, Bahamas, Bangladesh, Belice, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Burundi, Chad, Chile, China, Chipre, Croacia, Djibouti, Emiratos Árabes Unidos, Etiopía, Fiji, Filipinas, Granada, India, Islas Marshall, Islas Salomón, Jamahiriya Árabe Libia, Kiribati, Lesotho, Líbano, Liberia, Maldivas, Malí, Micronesia (Estados Federados de), Marruecos, Mozambique, Namibia, Nepal, Nicaragua, Nigeria, Omán, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Qatar, República Árabe Siria, República de Corea, República Democrática del Congo, República Democrática Popular Lao, República Dominicana, San Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Sri Lanka, Suriname, Togo, Tonga, Vanuatu, Yemen, Yugoslavia y Zambia.  Las 21 Partes que no operan al amparo del artículo 5 que no han presentado datos correspondientes a 1999 son:  Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Comunidad Europea, España, Estados Unidos de América, Uzbekistán., Federación de Rusia, Finlandia, Grecia, Hungría, Irlanda, Japón, Kazakstán, Leichtenstein, Letonia, Lituania, Suecia, Suiza, y Turkmenistán.  El anexo 8 del presente informe contiene un análisis preliminar de los datos correspondientes a 1999.  En el caso de las Partes que operan al amparo del artículo 5 la base del consumo de las sustancias incluidas en el anexo A es el valor del nivel básico (el promedio de 1995, 1996 y 1997), en tanto que la base del consumo para las Partes que no operan al amparo del artículo 5 es el año  base (1986).  Las fórmulas utilizadas para calcular la producción y el consumo en 1999 se explican en el párrafo 15 supra.

35.
En el caso de las Partes que operan al amparo del artículo 5 la base de la producción y el consumo de la sustancia incluida en el anexo E es el valor del nivel básico (el promedio de 1995, 1996, 1997 y 1998), en tanto que para las Partes que no operan al  amparo del artículo 5 la base de la producción y el consumo es el año base (1991).  Los valores básicos para las Partes que operan al amparo del artículo 5 en relación con la sustancia incluida en el anexo E figuran en el anexo 10 del presente informe.

-----

EP








	( 	UNEP/OzL.Pro.12/1.


	**	En el presente informe, por “año base” se entiende el primer año a partir del cual las Partes deben presentar informes sobre datos en relación con una sustancia específica.  Por “nivel básico” se entiende el nivel de producción/consumo utilizado como la base para los calendarios de eliminación.  Por ejemplo, en relación con las Partes que operan al amparo del artículo 5, 1986 es el “año base” en relación con las sustancias incluidas en el anexo A, mientras que el promedio de los niveles de producción/consumo de 1995 a 1997 constituye el “nivel básico” para las medidas de control.  Análogamente, 1989 es el año base para las Partes que no operan al amparo del artículo 5 en relación con los HCFC, mientras que el nivel básico es igual al consumo de HCFC en 1989 más el 2,8% del consumo de CFC en 1989.
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